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Señor. Cadiz, puesta à los pies de V. Magestad
dize: ha llegado à entender, que para impedir, que
V. Mag. la oyga sobre los assumptos, que en las
pretensiones de Sevilla contiene el Real Decreto
de V. Mag. de 21. de Septiembre, se ha sugerido
por parte de Sevilla la especie de que Cadiz no
tiene que decir, y ser sin fundamentos su
instancia... la eleccion de ministros, que en Sevilla
han de componer el Tribunal de la Contratacion, se
vê Cadiz impelida de su pundonoroso zelo ... à
hazer presente ... los muchos, y enormes
perjuizios, que Cadiz conoce en el assumpto, y
translacion de Tribunales, contra el servicio de V.
Mag.

[s.l.] : [s.n.], [ca. 1725].
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SEÑOR 
AD1Z, puefta alos pies de V.Magcftad, dízer 

Ha llegado á entender, que para impedir, 
que V.Mag.laoyga íbbrelos aíTumptoSjque 
en las pretenfiones de Sevilla contiene el 
Real Decreto de V . Mag. de n . de Septiem
bre , fe ha fugerido por parte de Sevilla la ef-
pecie de que Cádiz no tiene que dezir, y fer 

ím fundamentos fu inftancia. Y no debiendo Cádiz confentir, 
ni padecer en el concepto de V.Mag. efta nota, le es precito hazer 
confiar á V^Mag. que no es Cádiz Ciudad capaz de folicitar, que 
V.Mag.la.oyga en qualefquiera aífumpto, fin tener graviíTimos, 
y evidentes motivos i fiendo indicante de aver furtido algún 
efedo aquella impoftura, la elección de Miniftros, que en Sevilla 
han de componer el Tribunal de la Contratación, fe vé Cádiz 
impelida de íu pundonorofo zelo (y con el beneplácito, que para 
ello tiene de V.Mag. fu Diputado) á hazer prefente á V.Mag. los 
muchos, y enormes perjuizios, que Cádiz conoce en el aífumpto, 
y tra nslacion de Tribunales, contra el fer vicio de V.Mag. contra 
el bien de la caufa publica de eftós Rey nos, y los de la America, 
para que en vifta de ellos, infiera V. Mag. fi tendrá Cádiz que de
zir en los demás puntos, que ha ofrecido, quando en efte de T r i 
bunales, que ha eftado indiferente, tiene tanto que expreífar, y 
fe digne V.Mag.refolver fu inftancija, oyéndola. 

Para que la mayor claridad produzga la mejor inteligencia, es 
nienefter ad vertir, y que el didamen fe fixe en el pleno conoci
miento de loque es Comercio, y Carrera de las Indias : Es vn 
tra fico, compuefto de naturales de todas, y qualefquiera Ciuda
des , Villas, y Lugares de los Reynos vnidos á la Corona de Caf-
tilla. De fuerte, que en el Comercio, y Carrera de las Indias, la 
propriaaccion,y el proprio derecho tien« el natural de cftos Rcy-
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nos, y los déla America, nacido en la Aldea mas pcqueña^queen 
la mas grande Ciudad; y aíli, para íer admitido en eíia Carrera, 
ni para obtenerlos empleos de ella, ninguna Ciudad , Vi l la , 6 
Lugar, ninguna Frovinda, ningún Reyno de los vnidos á ctta 
Corona tiene mas privilegio, ni iíias derecho , que otra alguna al 
traíicOjó minifterios de aquella Carreta; porque noay diferencia, 
ni en Juílicia, ni en buen govierno la puede aver. 

Daíe también por fupucfto, eljuflo principio, y regla general, 
de que en las materias del bien publico, en lás del beneficio, y va
lidad vniveríal, no permite el buen govierno, ni la razón*, que 
por ia conveniencia particulár fe qílablezca, ni fe permita el daño 
común, ni aun íu incommodidad, * 

Defcubrieroníe las Indias; fueron concurriendo a Sevilla mas 
Comerciantes, que á otra parte i entablóle en ella el trafico de 
nqueüa Carrera > y íiendo tan conveniente, como natural, criar 
Tribunales para el conocimiento de fus eípeciales dependencias, 
fe erigieron los de Contratación , y Confutado el año de 1501, 
donde fe hallaba la mayor parte del Comercio; y no en Cordova, 
Granada, Malaga, ni otra parte alguna de ellos Reynos; porque 
como en elías no eliaba la Carrera de las Indias, feria vna cofa 
impropria, e inútil, eftablecer ellos Tribunales feparados , y dif-
tantes de los negocios de luminiílerio, y de las puntuales provi
dencias, que ncccffitala Navegación, y el trafico de la caufa pu
blica de ellos Reynos, y los de la America. 

Tanto cuydo el acierto la immediacion de las puntuales dífpo-
ficiones, que para los Navios, que llegaban a Cádiz, fe erigió en 
ella el juzgado, y Tabla de Indiasenel año de 1509. (de que ay 
vn tirulo entero de Leyes en la Recopilación de ellas) porque cf-
perar los Navios, y Comercio de Cádiz, á que de otra parte le v i -
nieíTen las providencias, noera buen govierno, pues le motilaba 
perjudiciales inconvenientes. Y íl ello fue tan bien confiderado, 

• y difpueílo para vn Ramo de Comercio, que fe hallaba en Cádiz, 
quandola Carrera de bslndias refidia en Sevilla,con quanta mas 
razón deberá oy praóticarfe ella acertada regla, quando aora por 
natural precifion,y Reales Decretos permanece en Cádiz aquella 
Carrera, y quando la grueífa principal del Comercio fe halla en 
Cádiz, como es notorio, y contla de Certificaciones prefentadas 
en el Expediente , y en el Coníejo de las Indias : donde fe vcTa 
diferencia del Comercio Indiano de Sevilla al de Cádiz ; pues fe 
íialla, epe en los Galeones, que alli fe refieren, importaron los 



3* 
derechos de lo cargado por el Comercio de Sevilla 15H950. pefos; 
y lo de Cádiz 135^487. y eñ la Flota 5 lo de Sevilla 44^560. pefos; 
y lóde Cádiz 4I80793. y eftas notables diferencias fe hallarán, 
confiar de todas las Flotas, y Galeones. 

De eítos antecedentes, que fon notorios, y de hecho, podra la 
coníideracion de V. Mag. paífar al pleno conocimiento de la i m -
propriedad con que Sevilla, mal informada,quiere atraerfe como 
íuyos en particular los Tribunales, que vnicamente fon del Co- • 
niercio,y Carrera de las Indias, y generalmente de todos los Vaf-
failos, Ciudades,Villas5y Lugares de eftos Reynos de V. Mag. y 
los de la America , motivándoles á todos, los daños de la mayor 
confidcracion. 

Por eíle conocimiento ha fido tal la pureza, y la ingenuidad de 
Cádiz, que continuando fu efmero en quanto puede tocar al íer-
vicio de V.Mag. y al bien de la caufa publica, quando V . Mag. la 
mandó citar como parte formal para la Junta, que de orden de 
V.Mag» fe hizo, para tratar en ella vnicamente el punco de reíi-
dencia,ó translación de eftos Tribunales, manifeñó Cádiz a V . 
Mag. que fe dignafle efcufarla de embiar fu Diputado á la citada 
Junta, refpedo de que no feconfideraba parte eífencial, ni tenía 
mas derecho á los Tribunales, que otra Ciudad alguna > porque 
tos vnicos intereífados en ellos 5 eran el Real fervicio de V. Mag. 
yc\ bien común del Comercio, y Carrera délas Indias. Cotejen 
os talentos de V.Mag, efta finceridad, y refpuefta de Cádiz, coa 
a artificial folicitud á nombre de Sevilla , y hará V. Mag. pleno 

concepto de parre de que Ciudad eftá la realidad indiferente, en 
materia de tan graviflima importancia al Real fervicio de V.Mag. 
y al de la cania publica del Comercio Indiano. 

Los daños, que á eftos principal i ílim os objetos fe figuen de la 
translación de los Tribunales á Sevilla , fón muchos, y muy gra
ves. El primerosqne neceíTitandofe i ndifpenfablementc para los 
apreftos, y carenas de los Navios, y navegación en la carrera de 
!as í ndias, la aíliftencia puntual de los referidos Tribunales , en 
tanta immeníidad de varios aífumptos como ocurren ; ó íe han 
de padecer las defordenes, dilaciones, y perjudiciales inconve
nientes, fide Sevilla le han de venir las providencias, ó han de 
baxar a Cádiz los Miniftros con reprefentacion , y autoridad de 
aquellos Tribunales. 

Si lo primero ; qué reglas de jufticia, de govierno, de razón, ni 
líe conciencia aconfejan, ni debe» permitir, que el comun de los 
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4\ 
ducííos, y dependientes de los Navios padezca moleftias, deten
ciones , y danos en la falta de puntuales dirpoficiones j porque los 
Tribunales eften en Sevilla? Que'política , ni qué razón avrá 
( Schot ) para que fe detengan los apreftos de Floras, Galeo
nes , y Návidsala America, motivandoatraífos, queexponea 
a mayores peligros á los Cargadores, PaíTageros, vidas, y hazíen-
dasen la Carrera délas Indias? Silofegundo ; fi deben los T r i 
bunales baxar de Sevilla a Cádiz , para dar tantas, tan puntuales, 
y precifas providencias: luego en Sevilla noeftán bien : luego allí 
ñolas puedendár , como fe requieren: luego eftánen Sevilla 
ocioío.s, é indecorofos , como dixeron Don Jofeph de Bcitia, y 
Don Manuel Garcia de Buftamanteeii fus dictámenes , que fe 
hallan en efte expediente : luego deber!eftár los Tribunales don
de refidicre el Comercio, y con la mas pofliblc immediacion á los 
Navios, y fus Careneros : luego el averrepreíentado á V . Mag. 
fer conveniente , que buelvan a Sevilla, es vna íupoficion, ó vna 
conocida falta de inteligencia en lo que fon apreftos , en loque 
ocurre , y fe requiere para la navegación, y Carrera de las Indias. 
Eftando en Cádiz los Tribunales, no tienen que moverfe, ni que 
paílar a Sevilla para los apreftos, cargas, defeargas, ni demás pro
videncias de los Navios de las Indias jrefidiendo en Sevilla , tie
nen precifamente que paífará Cádiz , para eftas difpoíiciones; 
Pues, Señor, por que razón fe han de quitar de donde eftán í ir-
viendo para el bien comun,y fe han de transladar adonde no pue
de atenderlo? El mifmo hecho de baxar de Sevilla á Cádiz, y de 
no paííar de Cádiz á Sevilla para eftas providencias, eftá manifef-
tando qual de los dos parages fea el natural , y conveniente 
donde deben refidir. 

El fegundo daho que refultaentransladarfe a Sevilla losTribu-
nales,es, que fiendo precifas eftas baxadas á Cádiz, páralos apref
tos de Navios, cargas, y defeargas de Flotas, Galeones, Azogues, 
Navios de Buenos Ayrcs,de Honduras,Regiftros para tantas parces 
de la Amenca,y para ocho Avifos, que fe dcfpachan,y reciben co
dos los aíios, neceílíta hazer el Comercio el crecidiíEmo gafto de 
cortearlos viages, y fubfiñencias de los referidos Tribunales en 
Cádiz j y no fon menos , quede 70. á loog, pefos cada vez. 
La vlcima baxada que hizo el Confutado, fue el año de 16. Confuí 
era el Marqués de Thous, aftual Diputado de Sevilla en efta prer 
tenfion i mande V.Mag. fe regiftren las cuentas, que eftos gaf
aos fe hallan en el Confejo de Indias, y vera V . Mag. fu exceffi-
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vo importe : Efte es fo!o de la parte que toca al Confulado : agre
gúele deípucs la fuma de las dietas , y duplicados falados de Jos 
Miniftros de Contratación, cjue también han debaxar, y los avra 
defatisfacer V . Mag. de fu Real Hazienda: Todoeftoannual, é 
inútilmente (egaftaba, por eftac los Tribunales en Sevilla, y todo 
fe efeufa refidiendo donde eíla el Comercio , y Carrera de las 
Indias: Pues, Señor, qmdperdhíohac: Por qué razón , ni con 
que conciencia folicita la parte de Sevilla fe haga al común de los 
Vaffallos de V. MatT. gaftar tan crecidas porciones todos los años, 
quando feexcuían todas reíidien.do los Tribunales en. fu centro 
natural, que es el Comercio , y Carrera de las Indias ? Aunque 
los VaíTallosde V. Mag. eíluvicífen con defeanío, y aliviados de 
otras preciías contribuciones, no lo permitiria la juíliíicacion de 
V . Mag. quanco mas hallandofe tan eftenuados con lo que haíido 
indifpeníable ea cantos años de continuadas guerras. El que pa
dezca aora tan exccílivós, quanco excufados diípendios, no es, 
ni puede ler la mente de V. Mag. que canto fe cimera en fus al i 
vios ; y mas quando oy losefta logrando lacaufa publica de ¡a 
Carrera de las Indias, teniendo alli fus Tribunales ; con que el 
avcrfcjá nombre de Sevil^perfuadidoá V.Mag.que la tráslacioti 
de ellos es conveniencia para el común de fus Vaílallos, no es otra 
cofa, que aver logrado el arce lo que no pudiera , í¡ V . Mag, fe 
hallaííe mejor informado de quien tenga peculiar conocimiento 
de ellas materias, pues fin é l , no bailan las redas intenciones de 
los joffificados Miniftros. 

El tercer daño, que de la translación de los referidos Tribuna
les fe íigue a la caufa publica, y al fervicio de V.Mag. es, que ape
nas fe deícubren los Navios de Flotas, Galeones, y los demás, que 
viento de las Indias, fe neccííitan vigilantes, y puntuales provi
dencias , tanto para el refguardo délos haberes de V.Mag. como 
para reparar con alijos, y otras difpoíiciones los Navios, que no 
pueden mantenerfe con la carga., por los infortunios padecidos 
en la Navegación, ó para deípachar Embarcaciones, que los de
tengan, y hagan tomar otros rumbos , por aver enemigos a la 
viPta, porque los efperan en los Cabos de San Vicente j y ácfte 
tenor otros innumerablesacafos, en que íiendo íiglcs para las 
providencias los inflantes del tiempo, no lo ay para parcicipar efla 
noticia a los Tribunales en Sevilla, y que de alli baxen los Mini f -
tros, ó embicn las ordenes, malograda ya la precifa coyuntura, 
y defpues de padecidos los inconvenientes: De eftos,accidentes 
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(Señor) Ton muclios los que con frequcncia ocnrreñj la experien*-
cia los tiene con dolor manifeftados, y fe cícuía Cádiz de repetir
los con individualidad , por no abultar en volúmenes con loque 
es notorio 5 y fabe qualefquiera inteligente : Que razón avrá 
(Señor) para que con pretextos del bien comuna íolicitcná nom
bre de Sevilla eftos daños, y que los aya de padecer la cauía publi
ca de tantos Rey nos, y Vaílallos de V.iVlag. porque íc deíquiciea 
los Tribu nales de fu natural íituacion , quando todo fe evita 3 y 
ai fe gura, coníervandolos en ella.5 

El quarto da ño, que a la caufa publica de losVaflallos cleV.Mag» 
fe íunie de la translación á Sevilla de los referidos Tribunales, 
es, la falca del delpacho á la variedad de dependencias judiciales, 
y e x t r a j 1.1 d i c i a 1 e s, q u e d i m a n a n d e 11 r a fi c o, y Carrera de laslndiasj 
pues íiendo eflaen Cádiz, yeftandoallicafiel todo del Comer
cio, y los principales Cargadores, Facores, y Confignatarios, fe 
les obliga a ir á litigará Sevilla con moleñias, y gaítos efeu fados, 
ó á encargar fus litigios, y dependencias a terceras perfonas, que 
no las atienden como proprias,ó íe vén preciíades á deíiliir de íus 
pretenfiones, y abandonar fu jufticia, por no feries conveniente 
paflar á feguirla en Sevilla, ó por no tener perfonas de íatisfacioá, 
á quien encargarlas. Todo ello íe efeufa, Señor, eilando los T r i 
bu tral es donde efta el Comerció, y Carrera de las Indias y todo 
ello padecerá la caufa publica , y-el común de los Vaílallos de 
y.Map-.Cuinsíadañdoieá Sevilla los Tribunales. > 

Él quinto daño, que de hazer efta novedad en los Tribunales 
fe íigue a la caufa común , es, que todos los proviftos en empleos 
de ks Indias, todos los Paírageros,y Cargadores, deben tranfitar 
á Sevilla á prefentarfe vnos , y á embiar por fus licencias todos, 
para obtener el paíle de aquel Tribunal, rodeando vnos, fepa-
randofe de la derechura defu viageaCadiz para ir a Sevilla, y 
retrocediendo otros de Cádiz, y íus contornos, con graves mo-
leílias, detenciones, y gaftos. • Todo efto fe efeufa, Señor, reír-
diendo los Tribunales donde efta el Comercio y pues fiendoles 
precifo á q.uantos han de paíTar á Indias, el embarcarfe donde fe 
apreftan, y (alen los Navios, aíli encuencrao quanco neceílicaii 
para fu viagc,y fin gados, rodeos, ni detenciones, alli fe lo hallan 
todo. 

El texto daño, es, el crecido aumento de fueldos, que avrá de 
fatisfazer V. Mag, en el copiofo numero de Miniftros, que fe le 
acrefeenj pues eftahdo en Cádiz los Tribunales, y vnida la Prefi-
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dencia ala Intendencia General de Marina, como cy fe halla 5 fe 
efcafa el lucido de Prefidence,y el de cancos Miniftros^y Oficinas, 
como fe requieren para apreítos, y diípoficiones de la Armada de 
!a Carrera de Indias; y codo le ahorra oy á la Real Hazienda, con 
los Miniftros, y Oficios de Marina, que de codo cuydan, como 
que la Prefidencia , y los demás minillerios cieñen can nacural 
conexión con ta Marina; pues para las conftrucciones,armamen-
tos5apreílos, y régimen déla Armada délas Indias, ay muchos 
títulos enteros en las Leyes de la Recopilación de ellas. A efte 
tenor fe pudieran referir otros perjuicios, que no permite !a bre
vedad-

Canonizada regla del buen govierno, es, que las providencias 
fe halleri conexas donde la caula publica las neceffica , y donde 
íin perjuizios, ni incommodidades fe encuentran prompeas las 
difpoíiciones; tan antigua es efta acercada política , y conviene 
tanto, que ias Leyes del Rey no previenen, que los dependientes 
de los Tribunales vivan á ellos immediatos: por cfta propria ra
zón reíolvió V.Mag. que los Confejos» y fus Sub-Alcernos ten
gan las refpedivas Oficinas vnidas á ellos mifmos,comofe hallan 
oy con celebrada vtilidad del publico. Pues, Señor, íi los T r i b u -
iiales de Contratación, y Confutado fon peculiares del Comer-
xio > ;y Carrer a de las Indias ; íi XÍO tienen otro Infticuco, que el 
cuy Jar de las difpoficiones de lo que en ella ocurre; fi alli acude, 
y precifamentc fe junta el común para fu avío, y navegación, por, 
que razón , por que'conveniencia publica de la mifma Carrera, 
ha de ef tárcíben Cádiz, y los Tribunales feparados en Sevilla? 
Sería conveniente , que el Corregidor de Madrid vivieífc en 
Eniiuega, y que para las providencias huvieífe de venir con los 
Miniftros, Éfcrivanos, y dependientes de fu Juzgado a cofta del 
publico, íiempre que fe ofrccieíle? Litaría eílc allí bien atendido? 
Tendrían puntual defpacho las Partes? Sería razón , que ellas 
con mole (Has, detenciones, y gallos pafaífen á bufear fu Juez 
fuera de íii centro? Los incendios, y los accidentes de la Repú
blica tendrían fus puntuales providencias? Si para evirar tantos 
danos, le huvicííe ya difpuefto , quercíidieílcen Madrid, lería 
jul io, que porque antes viviaenBrihuega, fe refticuyeífe alli fu 
habitación, y que bolvieíién á continuar cancos perjuizios? Pues, 
Seno.r,íi por Tierra cftá Sevilla 19. y por Mar 23. leguas diftance 
de ¡a Carrera , y Navios de las Indias ¿ por qué han de eftár can 
lexos de ella los Tribunales? Por que hade padecer taacos danos? 
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8. 
Por que no han de permanecer donde In Carrera exifte? 

Dos inocivos ha (ugerido el artificio con que fe ha tratado efb 
pretcníion, para perfuadir, es conveniente a! fervicio de V. Magi 
valbic n común, el que íc le conceda : El primero, las pondera
ciones deplorables de fu miíerable eftado , en el defeaecimicnto 
de fus Fabricasjy mánifaturas. A efto fe podra preguntar: Y por
que Sevilla elle opulenta, lo avrá de padecer el publico de tantos 
Rey nos participes, é intereífados en la Carrera de las Indias? Será 
cfto jufto, y de buen govierno? Preguntafe mas: Y fe fomenta
rán las Fabricas, fi a Sevilla le le transladan los Tribunales de 
Contratación, y Confulado? Son Texedores, y Fabricantes los 
que le componen? Se dita, que nó 3 Pues qué le haze á fus Tela
res el que en Sevilla aya dos Archivos de papeles, y íeis', ó ocho 
vezinos mas? Que tienen que ver los Tribunales con las Fabricas? 
Quantosanos ha, que teniéndolos Sevilla, le lamentaba del def
eaecimicnto dceftas? Quantosanos ha , que fus Gremiosimpri^-
mieron vna Reprefcntacion , con titulo de diez íiete gemidos, 
ponderando fu atrafo? Elle no dimana de la falta de ios Tribuna
les, pues teniendolos,padeGÍa lo riiilmo: Las Fabricas fe fertilizan 
con ÍTanquicias de derechos, cafas, y alimentos baratos j ellas 
conveniencias no fe las atrácalos referidos Tribunales; antes, íi 
eítos dan calor á Sevilla , para que fuban de precio las cafas, y los 

, baftimen tos, fe impoffibilitarán mas fus Telares j y mucho mas, 
fi el Comercio dé ks Indias fe le transíadaífe á Sevilla •* porque 
fubiendo de punió la eíUmadcn de las habitaciones,y los alimen
tos, era menefter aumentar el falario de los jornales, y creciendp 
clcoftode las líiánifáturas, no podian confervarfe , porque no 
tendrian falida; pues las de otras partes, mas baratas, lograrían fu 
venta con mucha conveniencia : de las que otros pueden hazer 
dentro, y fuera de ellos Rey nos, le previene a Sevilla el daño *, y 
del atrafo de los Juros: cuyde lu remedio quien la mueve, que es 
loque le importa á la caüfa publica de aquella población, y no fe 
valga de otros pretextos, para que feis, ó odio Capitulares de 
aquel Ayuntamiento tengan fu particular vtiíidad en el turno, y 
manejos del Confulado , y caudales de la Carrera de las Indias; 
efeufefe de acomular fus atrafos á ta falta de los Tribunales, pues 
cftos no pródiícen Telares : Y fi fe lamenta en el defeaecimicnto 
de cftos,tengalos,que la caula publica de la Carrera délas Indias., 
nó fe las ha qui tadó, ni Cádiz fe loseñorva , ni la fituacion del 
Comercio Americano los produce * y la prueba es, que aviendo 
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9é 
tantosaños, que la refiáecnCadiz , no fe hallará en ella ni vri 
Telar. Y es la razón (la que ya queda apuntada) porque fiendo 
vna Ciudad can cara, no es capaz de coftearfe las Fabricas al precio 
que otras mas baratas las mantienen ; dexe quien mueve a Sevilla 
de ponderar artificiales laftimasycon tan abultadas exageraciones, 
paraperfuadires vna Ciudad deílerta, pues no eftájComo Cádiz, 
licuada en vna pena en medio del Mar. Muchos y j crecidos Ma
yorazgos tiene Sevillaj fecundos campos; abundantes cofechas de 
granos, y todo genero de frutos : fu poco de Comercio Indiano, 
con fus juezes Subdelegados de ambos Tribunales : Comercio 
Terreftre, y Marítimo vniverfal, y Confules de varias Naciones: 
Telares, y otras manifaturas : adornada fe halla de bailantes T r i 
bunales: ConteiKefe con tan apreciables fortunas, y no quiera fec 
fuperior a tantas , y tanlluftrcs Ciudades comoV. Mag. tiene ca 
lus Dominios j y ya que contra razón lofolicite, nofeaácofta del 
Real fervicio de V.Mag. ni de la caufa publica de todos e(los Rey-
nos, y los de la America. 

E l fegundo motivo con que fe ha intentado perfuadir fer con
veniente la Refidencia en Sevilla de los Tribunales, es porque en 
Cádiz no cabrán fus dependientes. En eño manifiefta Sevilla la 
dcbilidad,y ningunos fundamentos de fu pretenfionjporque fabe, 
que en Cádiz no fe conoce novedad en la entrada, ó falida de i o. 
ni II¡J. hombres; y pudiera quien mueve á Sevilla aver falido de 
efte cuydado, pues ha vifto con la experiencia, que no ha dado el 
Recinto de Cádiz ningún eftallido, violentada fu población con 
dos cargas de papeles, y feis vezinos, que le han conducido los 
¡Tribunales. 

E l tercer motivo con que íe ha intentado perfuadir comunmen
te la Refidencia en Sevilla de los Tribunales mencionados, es ale
gando los muchos años, que en ella permanecieron: y ha íido tan 
poderofo efte fútil pretexto,que fin repararlo bien,tiene poífeídos 
á muchos. Que razón es (Señor) que por aver eftado en Sevilla lo$ 
Tribunales muchos años, padeciendo el común los detrimentos, 
que van expreífados, y otros muchos, fe ayan de continuar eftos, 
perjudicando el fervicio de V. Mag. y con tan notable daño de la 
caufa publica de todos fus Vaífallos en la Carrera de las Indias! 
Preguntáfe : Si refolvieífe V . Mag. que el Comercio de efta fe 
transladaíTe á la Coruña, ó a otro Puerco de Efpaña, feria razón 
de congruencia el que los Tribunales pcrmanecieíTen en Sevilla, 
porque han eftado en ella muchos años? Ni por que fe le han 
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atrafladó fus Fabricas? Ya fe ve, que no. Porque fi el Comercio 
de las Indias pafaffe a vn Defierto , feria jufto, que fe Ucvaííc ju r i -
tamence fus Tribunales, pues fo!o coaé lnenea que hazer, p ira el 
fe criaron, y nó para Sevilla, ñipara otra Ciudad , Vi l la , ni Lugar 
dceflos Reynos. Pues, Seiíor, qué razón es, queporaver eíiado 
en Sevilla muchos arios, fe ayan de continuar cantos perjuizios? Y, 
aviendo V. Mag. deíu motu proprio remediadolos el año de 17. 
con transladar al centro de la Carrera de las Indias fus peculiares, 
y privativos Tribunales, por las evidentes conveniencias, que al 
Rea! Decreto motiva j fera buena razón el que fe buelvan a pade
cer ran generales perjuizios al férvido de V. Mag. y al bien publi-
co,dislocando los Tribunales de fu natural íicuacion,porque anees 
eíluvierou en Sevilla) Puesqué fuerza haze á ningún prudente 
aquella alegación? El punto, que fe debe mirar , no es el donde 
eitu vieron, íino donde deben eíiar, donde firven mejor al Inílitu-
to de fu creación: por la otra regla, los graves danos veterados fe 
deberían confervar: los corregidos, fe reftituirian a fu poífeíllon, 
aunque íe huvieífen remediado? Y fi los que padeciaelfervicio 
de V M a g , y el publico de la Carrera de las indias, eftán enmen
dados por el citado Decreto de V. Mag. defde el ano de 717. por 
qué han de bolver a continúarfe eftos perjuizios, porque antes 
CÍITÍ vieron los Tribunales en Sevilla? 

Si la Carrera de lasíndias no eftáoy en ella,por que injuílamente 
k finge agraviada, porque no fe le mantienen los Tribunales?Quc 
tiene Sevilla en ellos mas qug otra Ciudad alguna, de tancas como 
V . Mag. domina en fus Reynos? Erigió Sevilla ertos Tribunales? 
N o ; que fueron los Señores Reyes Cacholicos. Ha mantenido 
Sevilla á fu cofta los Miniftros de eílos Tribunales? N o \ que los 
ha pagado, y paga V.Mag. de fu Real Hazienda, y el Comercio de 
las Indias en la parte, que le toca. Criaronfe ellos Tribunales para 
el particular govierno económico, ó politico de Sevilla? Nói fino 
para quanto ocurriere á la caufa publica de todos los Vaífallos de 
V.Mag. naturales de qualefquiera Ciudades, Villas, ó Lugares de; 
eftos Reynos, y los déla America ; Pues, Señor, qué tiene Sevilla 
mas que otra alguna población de los Dominios de V. Mag. para 
que fe conüdere acreedora ala Refidencia de eftos Tribunales, y 
que comodejudiciafcanfuyos? Que es Sevilla fola, en compara
ción de todos los Rey nos, y Señoríos de V.Mag? Qué es Sevilla 
fola, ni acompañada, en contrapefo del Real fervicio dé V . Mag. 
y de la caufa publica de cancos, y can dilatados Dominios,que foa 
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jos ¡ntereíTados en la fituacioníy los participes en las providencias 
de eftos Tribunales, y Carrera de las ludias? Por que regías de 
jufticia, de govierno, deconciencia , nide razón , le pretende á 
nombre de Sevilla, que los Vaflallos de tantos Rey nos como trafi
can , y paílan en la Carrera de las Indias ayan de fer tributarios de 
crecidos eícufados gaftos por vna Ciudad fola, ó por mejor dczii'j 
por feis,ó ocho particulares Veinte y quatros de Sevilla, que fon 
jos que a fu nombre íufcitan efta preteníion? Que' buena politica¿ 
n i razón ay , Señor, para que la caula publica délos Dominios dó 
V.Mag. aya de padecer atraíTos en los apreftosjperjuizios , y de
tenciones en la carga , y defearga de los Navios en la Carrera de 
las Indias, que fe les ayan de motivar el delamparo delus juítas 
preteníiones, y ocaíionarfeles ociofos rodeos, moleltias^ y tantos 
perjuizios, porqueeftén los Tribunales en Sevilla tan violentos 
como defquiciados de fu centro legitimo, y natural? 

Siendo, como ion, de la Carrera de las Indias eftos TribunaleSj 
qué conveniencias manifieíla la parte.de Sevilla , que' vtilidades 
expone para el bien común de la Carrera de las Indias, transladan-
dofele á Sevilla losTribunales?Son fuficiente cauía los tres expref* 
fados motivos? SonbailLantes fundamentos fus particulares, y íu-
pueftas vtilidades? Pues, Señor,Ti el publico beneficio fe debe an
teponer al particular^ fi la conveniencia ¿e la mifma Carrera de las 
Indias, fe debe preferir á lo que no es vtilidad a la propria Carrera* 
con qué conciencia fe folicitan por Sevilla can enormes perjuizics 
contra la caufa publica del Comercío,qüe es e! acreedor legitimo, 
y para quien fe inftituyeron eftos Tribunales? 

Vn reparo, parece, que fe ofrecerá natural ; y es, pues fiendó 
tantos los daños, que padecía el Comercio, por qué razón fe han. 
dexado correr, y no fe han repreTentado? Pero la refpuefta es fácil 
con vna pregunta: Y quien avia de hazer eífainílancia? Eftando 
el Confuladoen Sevilla,íiendo Sevillanos los Confules,Eleélores* 

.. y demás individuos de fu manejo, haziendofe allí las Juntas del 
Comercio, tratarian felicitar, que fe quitaífe de Sevilla el Confu-
iadoj nila Contratación , y que fe transladaífeá Cádiz? Bien fe 
puedeconíjderar ,deloqueaora han pretendido > pues eftando ea 
Cádiz , le han hecho tantos esfuerzos para llevarfelo á Sevilla j y 
como los Comerciantes particulares del Puerto de Santa Maria* 
Sanlucar, Cádiz, y otras partes no tienen autoridad para hazer 
Juntas á nombre del Comercio, ni para tomar fu voz, les era i m -
poílible remediarlo^ y menos contra el Confulado^que reüdiaea 



12. 
Sevilla 5y a(15, cada vno trataba de cuyclar fus negociabiones, tole
rando lo^detrimencos fin la poílibilidad , ni la obligación de cn-v 
mendar los daños del común, y por cíTo corrieron tantos años ; No 
avia otro medio, finoe! c¡ue V. Mag.de íu motuproprio lo refol-
vicíTei y afli íucedio, pues fin las artificiales íolicitudcs de ninguna 
Ciudad (como aora íucedc) el año de 717. remedió tantos perjui-
zios, transladandoal Comercio^ y Cerrera de las Indias fus Tribu-' 
nales. 

Agregue !a alta confideracion deV.Mag.á eftos fundamentales 
Ínconvenientes3 el que precifamente fe ha de tocar con la prafticái 
pues por precifion continuada avran de reíidiren Cádiz los Minif-
tros de ambos Tribunales, fegun la ferie, que V# Mag. tiene Pro-
yeóbda en el trafico,y Carrera de ¡as Indias :con celebrado acierto 
ha mandado V. Mag. que vn año falga Flota, otra los Azogues, y 
Navios de Buenos Ayres; otro Galeones , y con interpolación de 
eftas tres claííes los de Honduras, los Regiftros de Campeche, Ma-
racaybo, Caracas, Cuba, Santo Domingo, Puerto Rico , y otros, 
y que cada año fe defpachen ocho Avifos: Efta orden fuccíliva de 
apreftos ocafiona precifa, e indifpenfablemente el que baxando 
los Miniftros de ambos Tribu nales al defpachoj v.g. de vna Flota, 
neceflitando.para cllo ó.meíesálo menos ̂  quandp ya eftá en las 
cercanías de falirla Flota, vienen los Galeones, y han menefter 
otro tanto tiempo para defearga, Almacenage, liquidaciones, y 
entrego á fus intereíTados; con que el defpacho, y carga de vnos 
Navios, en llegada, y defearga de los otros, fe paffo el año , y es 
menefter ya tratar las difpoficiones convenientes á los apreftos de 
los Navios de A?ogues,y los de Buenos Ayres,que neceffitan otro 
tanto tiempo para fu defpacho; y concluyendofe, es menefter re^ 
cibir yá la Flota, que viene de buelta jdefpachar tanta variedad de 
Regiftros, y recibir otros; apreftar, y recibir los ocho A vifos , que 
eadááño fe defpachan, y tratar ya las prevenciones para los Galeo
nes ; De efta forma fe halla tan enlazado el trafico, carga^ defear^ 
gas de los Navios, que fin intermifion, es precifo refidan en Cádiz 
los Miniftros de Contratacion,y Confuladd: Eftas difpoíiciones, 
ni efte acertado , y fuceflivo régimen, no fe praóiicaban quando; 
IdsTribunaleseftabanen Sevilla, pues loeftableció V.Mag.defde 
elañodei7,yporRealProycfto del año de 10. con que loque 
indifpenfablemente fe avrá de experimentár, fi los Tribunales íe 
transladaná Sevilla, ferá , que el nombre de fu reíidencia fea ea 
Sevilla, con el refto de Min¡ftros,y daños del publicoj y que la rea-
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lidad de fu affiftencia continuadamente permánezcá en Cádiz, ¡i 
crecida cofta del común, y de la Real Hazienda de V. Mag. pero 
lograrán los Capitulares de Sevilla el perpetuo manejo del Confu-
lado, y quantiofos Teforos de la Carrera de las Indias, con inde
pendencia de quien en Cádiz anualmente los fujetaba a la forma
lidad de las cuentas, y á otras convenientes difpoficiones: Efta, 
Señor, ha fido la máxima, y efta es el alma de la eficaz folicitud en 
la translación de los referidos Tribunales a nombre de Sevilla, fin 
tenerel común deaquella Población la vtilidad, que fe pondera, 
aunque el fervicio de V . Mag. y la caufa publica de tantos Reynos 
padezca tan formidables perjuizios. 

Obferve V.Mag.que no ha ávido año alguno fin que en el Gon-
íulado dexe de aver Confuí Capitular de Sevilla (fi no es, que tal 
vez aya entre ellos defvniones) y que entre feis, ó íiete de aquel 
Cabildo fe alterna en los empleos delConfuladoide aqui proviene, 
que movidas las parcialídades,han fufpendido las cóníideraciones, 
y buen zelo de aquel Ayuntamiento, facilitando fus poderes para 
ia inftancia,y feguridad de fus manejos, acofta,y nombre de aquel 
Pueblo; quando feria mejor, que tanto como en ella fe ha gaftado, 
lo huvieífen convertido en folicitar fomentos de fus Telares, y de 
otiós públicos alivios de aquella Ciudad: ObferveV. Mag.que del 
'Ayuntamiento de Cádiz no ha ávido Capitular alguno Confuí, 
ni con miniftetio del Confutado, y Carrera de las Indias, como 
todo fe hará conftar á V.Mag, con Certificaciones, además de íer 
notorio ; con que del Cabildo de Cádiz no puede fofpecharfe en 
efta materiajy menos, conftando áV.Mag.fu indiferencia. Obfer-
Ve V.Mag.que en el año de 8o. quando fue precifo, que de Sevilla 
fe transladaífe á Cádiz la Carrera de las Indias, fe contentó Sevilla 
con regulares diligencias para retenerla;y luego, que el año de 71 ̂  
fe trató de motu proprio de V.Mag. la translación de los Tribuna
les á Cádiz, no íolo defpachó Sevilla fus Diputados á la Corte, y 
los ha mantenido tantos años en efta preteníion, fino que para ella 
executó la mas formidable diligencia : Convocó , para que ¡a 
acompeñaífen en efta folicitud 5 y retención de los Tribunales, a 
todas las Ciudades, Cabezas de Reyno, y á la Villa de Madrid 
(aunque fin la advertencia de que las combidaba para que fus ref-
peólivos naturales, y vezinos, que pafaíTen , ó comerciaífen á las 
Indias, padecicífen los expreíTados daños, y para lo mifmo en que 
todas las Ciudades, y Pueblos de Efpaña fele debían oponer.) 
Pucsj Señor, el año de §0. que de Sevilla fe transladael Comercio, 
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y Carrera de las Indias, que es vna parte tan fubftancial a! común 
de aquella República, no haze fu Ayuotamíemo efta general con* 
vocacoria de Ciudades, y las mueve el ano de ly^uandc al comua 
de Sevilla nada felequicajy quando folo, fclerransladan á Cádiz 
dos Archivos de papeles? Es el cafo, que ellos fon del Coníulado, 
cuyo manejo les tiene cuenta á aquellos Capitularesjy quieren per-r 
petuarlocon independiencia de quien oy cuyda de íu buen régi
men; y temen, que el numero de Coníules, y Electores Sevillanos 
fe minorc,porque es juílojy afli,finueron menos fe quitaílc á aquel 
Pueblo el Comercio , quedándoles el manejo del Coníulado á Sm 
Capitulares, que el que efte fe exponga á que recayga en otros i y 
por eílo no hizieron por la fubftancia del Comercio , lo que aora 
han hecho por vn Archivo de papeles, que es todo fu deííeo : Y 
por lo mifmo , en el Memorial de Sevilla, tratando definir los dos 
Tribunales de Contratación, y Confutado, íe embelefó el eftudio 
en de (cifrar las circunftanciasdeefte; pero al Tribunal de la Con* 
tratación, fiendo el principal, fe lo dexa indefinido, fin dar noticia 
de fus feñas; porque como el dominante anhelo es al Confulado, 
fe llevó efte todas íus atenciones. 

Si eftuvieffe mandado, que ningún Capitular de Ciudad^ Villa^ 
n i Lugarpudieífeíer Confuí, mobtener minifterio del Confuta
do, no fe avria hecho efta inftancia á nombre de Sevilla i fe cono-; 
cería la independiencia de los Tribunales, y cftarian fin contradi^ 
don de Ciudades > donde deben refidir, en beneficio común de la 
caufa publica de eftos Reynos,y Carrera de las Indias. SieftuvicíTe 
difpucfto, que para fer admitidos, y matriculados en el Comercio 
íe huvieífén de embarcar, (¡quiera vna vez para las Indias, y tener 
las particulares circunftancias,q convienen^y que para los empleos 
de Confules, Eledores, Confiliarios, y Diputados tuvieílen cierto 
numero de viages, con las precifas calidades, que el Comercio ne-
ceflita, no citaría en opiniones la íltuacion legitima de los Tribu-»-
nales y fe evitarían los inconvenientes, que refultan , por obtener 
los empleos Individuos Sevillanos, que no han viílo las Indias, ni 
tienen pra&ica de lo que en el Comercio, Navegación, y Carrera 
de ellas acontece 5 porque los mas no fon Cargadores a Indias,fino 
Cofecherqs; fe remediarían los danos, que ocafiona la pluralidad 
de votos fin inteligencia, quando vno folo con ella fe debe prefe
r i r , y vale masque todos para el acierto (que aunque por cífo no 
liga á la conciencia de los Soberanos el numero de los didamenes, 
fino el ptfo de ellos para las refoluciones) y fobre todo, cftaría el 



Comercio mayordelvnivetfo con el buen régimen, que U malí* 
cía , y el tiempo le han quitado, en daño del fervicio de V. Mag. 
y dé la caufa publica de tantos Reynos, i 

Mucho pudiera Cádiz dilatarfe en cíla materia', porque los per-
juizios fon imponderables,y dimanan de varios antecedentes. Eos 
que Cádiz lleva manifeftados, ion de hecho, fon notorios; y fu^ 
gerir contra ellos fc-cretasefpecies aparentes, ferá fácil j pero no el 
mantenerlas publicamente en prefencia de V.Mag.ó de fus Minif -
tros/aíliftiendo el Diputado de Cádiz. El aflumpto detranslacion 
de Tribunales, Señor, es muy efcrúpulofo, porque la entidades 
grave : Los eículados difpendios de tan crecidas porciones , fon 
de confideracion muy quantiofa: Las moleftias al común, de pe
no fo gravamen: Las detenciones en los apreftos, el atrafo en las 
cargas, y defeargas, muy perjudiciales : Losneígos, por falta de 
promptas providencias en las noticias inopinadas, y accidentes de 
la Mar, fon frequentes^ v tilidad confiderablc al común de la mif-
nia Carrera de las Indias, no la propone Sevilla, ni la puede aver 
equivalente : La folicitudde tantos dañosaliervicio de V .Mag . 
y a la caufa publica del Comercio , por particular es f ineses muy 
deteftable. El concederfelaV. Mag. es punto en que la ciega fe 
de Cádiz debe fufpender el juizio j porque cnibmo grado^arece^ 
que toca i la conciencia, aunque el pundonor, y fervorofa lealtad 
de Cádiz, por los motivos enunciados (y por lo queja juftificacioa 
de V.Mag. gufta , y tiene mandado, que con libertad Chriltiana 
fe le reprefeate) fe vé precifada á exponer á V . Mag. lo que cono
ce, venerando, con la mas poftrada, y dócil reíignacion, la volun
tad de V. Mag. en que los Tribunales refidan donde mas fuere de 
fu Real agrado 5 pues Cádiz nunca los ha pretendido, niaoralos 
folicita: Solo fi, aíTegurarfe en el concepto de V . Mag. manifef-
tando fu zelo , y los motivos de la indiferente realidad con que fe 
ha portado cnefta dependiencia(aun fin embargo de la impropie
dad con que.a nombre de Sevilla fe le ha vulnerado á Cádiz en el 
Memorial,a que violentada avra de refponder.) Para que V.Mag, 

. fe halle enterado de que en los graves perjuizios, que fe experi
mentaran , no ha tenido Cádiz , ni es Ciudad capaz de tener la 
menor prenda, n ideave rhechoá V.Mag. la inftancia de quela 
oyga fobre los mas puntos del Decreto de z i . de Septiembre, y el 
de la refidencia del Comercio Indiano, i in tener muchos , y muy, 
folidosfundamentos, que reprefentar y para que V . Mag. infiera, 
fi tendrá Cádiz que dezir en los demás aífumptosjque ha ofrecido. 
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y fe han rcfuelto fin oírla , quando en eñe de Tribunales en que 
por tan juilas caufas ha cftado, y eftá indiference, tiene tanto que 
exponer: y fobre todo, Señor, para que íe digne V. Mag. rcfolver 
la inftancia de Cádiz, mandando fe le oyga; pues la nominación 
dc0Miniñros para el Tribunal de la Gontratacion,es punto diverfo 
de la fuplica de Cádiz, que tanto fe apoya de todos los derechos» 
por lo qual debe repetirla con los fundamentos, que tiene repre-
fenrados i pues, ó efta materia fe halla refnclta con bien mira
dos , y folidos fundamentos,ó no j filos tiene , que fe pierde ca 
oír a Cádiz? Qué teme Sevilla? Para qué tantos esfuerzos, eftor-
vando , cjue V.Mag. la oyga? Mayor lauro para Sevilla, mayor 
fofliego a la delicada conciencia de V. Mag. y mayor faeisfacioa 
i Dios, y al Mundo , en que defpues de aver oído á Cádiz, per
manecen incontraftables los fundamentos de la refolucion : íi 
eftos no fon tan infalibles , fi pueden tener alguna falencia, 
qué motivos ,qué reglas avrá, Señor, para que en materia de 
importancia tan fumma, el oír no fea conveniente, y mas a vna 
Ciudad como Cádiz , que ofrece hazer prefentesá V.Mag. per
judiciales refulrasá fu Real fervicio, y alacaufa publica de tantos 
Rey nos; quando fobre las pretenfiones deducidas por Sevilla en la 
citada Junta, antes, ni defpues no fe Ic ha oído á Cádiz ni vna pa
labra? Y lo cfpcra confeguir de la juftifkacion > y Réal clemencia 
deV.Mageíhd. 






